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SALTA, 18 de Marzo de 2003 

Expte. N° 14.026/86 — Ref. N° 02/97 

VISTO: 

La presentación realizada por la Escuela de Ingeniería Química por la que solicita 
la recomposición de la Planta Docente; y 

CONSIDERANDO: 

Que la modificación solicitada responde a necesidades académicas que atender; 

Que las "bajas" requeridas, no obstante encontrarse ocupadas, procede su baja toda 
vez que la tramitación es para dar cobertura a los nuevos cargos de sus propios ocupantes; 

Que entre las "bajas" y "altas" solicitada se produce una diferencia de más 
cincuenta y siete (+ 57) puntos docentes a disponibilidad de esta Unidad Académica; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
(en su sesión ordinaria del 12 de marzo de 2003) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Modificar la actual Planta Docente aprobada por Res. N° 147/96 del H. 
Consejo Superior, según se transcribe a continuación: 

BAJAS ALTAS 
SEMIEXCLUSIVA SEMIEXCLUSIVA 

1 Prof. Asociado 644 puntos 1 JTP 552 puntos 
1 Prof. Adjunto 594 puntos 1 Aux. Doc. De lra. Cat. 523 putnos 

SIMPLE SIMPLE 
2 Prof. Asociado (203 x 2) 406 puntos 4 J.T.P. (162 x 4) 648 puntos 
1 Aux.Doc. de 2da. Categoría 
TOTAL 

136 puntos 
1780 puntos TOTAL 1723 puntos 

ARTICULO 2°.- Solicitar al H. Consejo Superior la reestructuración de la PLANTA DO- 
..// 

BAJAS 
	

1780 PUNTOS 
ALTAS 
	

1723 PUNTOS 
Diferencia a favor Facultad 

	
+ 57 PUNTOS 



Ing. H TOR RAUL CASADO 
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CENTE de esta Facultad según e desprende del artículo precedente. 

• 

RTICULO 3°.- Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su toma de 
razón y demás efectos. 
GLG. 

?ng. JORGE - .T.LIX .A.LMAZAN 
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